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Mexicali, Baja Galifornia, treinta de abril de dos mil'veintiuno.

Visto el oficio de turno del Secretario General de Acuerdos y el acuerdo del Pleno

de este Tribunal de Justicia Electoral, mediante los cuales turnan al suscrito el

expediente Rl-14412021 en el que se actúa para su substanciación; en virtud de la

conexidad que se advierte con el expediente Rl-95/2021 se acumula a este por ser

el de mayor antigüedad, y en su caso, para formular el proyecto de resolución

correspondiente; con fundamento en los ar:tículos 5, Apartado E y 68, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l,

inciso c) de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California;

281, 282, 284, y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, SE

ACUERDA:

PRIMERO. El suscrito magistrado instructor tiene por recibido el presente

expediente, por lo que procederá a su substanciación v, en su caso, a formular el

proyecto del medio de impugnación que nos ocupa, en términos de ley.

SEGUNDO. Se tiene al recurrente señalando domicilio para oír y recibir

notificaciones el precisado en su escrito de demanda ubicado en esta ciudad de

Mexicali, Baja California, y solo para efectos de oír y recibir notificaciones, a la
pe rsona ahí indicada

tiene a la autoridad responsable señalando como domicilio para

caciones, el indicado en su informe circunstanciado
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